


ART~CULO 1. Los particulares, duefios 
de  fincas, montuosas, para verificar su 
aprovechamiento, deberán soiicitar auto- 
rización del Distrito forestal si los pro- 
~ E C ~ G S  &jet^ del misrr?~ !?ilhieren de 
transport?rse fuera del predio. 

ART. 2. A este 611 acornparán a la so- 
licitud los documentos que acrediten la 
propiedad o dominio de las fincas, y ha- 
rán constar clara y detalladamente sus 
linderos así como la aproximada distan- 
cia que las separa de los montes públicos. 

ART. 3. Concedida la autorización por 
la Jefatura del Ramo les será obligatorio 
para el transporte de los efectos proveer- 
se de  la correspondiente guía en el Dis- 
trito forestal. En dicho documento estani- 
par6 tambíén el propietario o encargado 
su firma. 

ART. 4. Diclm guías se entregarán al 
conductor de los pl.uductos, el cual debe- 
rá exhibirlas cuando le fueren reclamadas 
por  el personal del ramo, guardia c iv i l  y 
agentes de  la autoridad. 



ART. 5. Cuando se contraviniore a lo 
anteriormente expresado, los empleados 
ya citados denunciarán el hecho a sus 
jefes respectivos y al Distrito forestal dan- 
do cuenta asimismo a los Alcaldes en cu- 
ya jurisdicción se haya llevado a cabo la 
aprehensión para que procedan a embar- 
gar y depositar los productos. 

ART. 6. LOS Alcaldes serán los encar- 
gado., do f o r m a r  las diligencias en averi- 
guación de la legítima procedencia de es- 
tos pr.oductos. Una vez terminada; en 
plazo que no exceda de treinta dias, remi- 
tirán lo actuado al Distrito forestal a los 
electos y ue procedan. 

ART. 7.  Cuando del diligenciado resul- 
tara no ser legítima la procedencia de 
tales efectos, pasará lo actuado a conoci- 
miento de los tribunales ordinarios, única 
jurisdicción competente para castigar es- 
tos delitos, pero si so demodrare haber 
sido extraidos de propiedad particular y 
el propietario, arrendatario o encargado 
no hubiese sido autorizado para la expor- 
tación, abonará corno multa la mitad del 
~ a l o r  de dichos efectos, devolviéndose 
&tos previa orden de la jefatura de Mon- 
tes, despues de haber hecho efectiva la 
corrección citada en el papel correspon- 
diente. Igual multa se impondrá al que 
habiendo sido autorizado exportase los 
efectos sin guía. 



8im. 8. LGS ki!~a!U~s sor& r z s p n s a -  
blcs de los efectos depositados, mientras 
nn se !es ~ r d e n e  !a entregs? d e  10s mismns, 
por autoridad competente. 
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y la C011stituciOn, Rey de España; 
O 

A todos los qiio la presente vierpn g 
eutendieren, sabed: Que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: E 

Artículo 1.' Sin perjuicio de  lo dis- 
puesto en la ley de 24 de  Junio de  1008 { 
para la conservación y fomento de la ri- 
yileza forestal, cuyos preceptos se man- B 
tcndrán eii vigor en  cuanto np  se opongan 
a la presente, miectras subsista la m o r -  g 
melidsil d e  19s actiinler cirriinstnnrias, C 
quedan prohibidas en los predios dc pro- d 
piedad particular las cortas a hecho, talas, 
y descuaje que determinen la dectrucción ; 
o desaparición de  bosques, de las especies 
arbóreas correspondientes a los generos 
abies, pinus, juniperus, taxus, populus, 5 
altzus, betula, quercus, fugtcs, castatcea, 
juglands, ultnus, fruxi?zus, olea, ezicalk- 
tus, acer, tilin, clmigdalus, cernfonin y co- 
rylus, generalmente conocidos con los 
iiornbres vulgares de  abeto o pinabete, 
pinsapo, pinos, enebros y sabinas, tejo, 
cl.iopos, álamos, aliso, abedul, robles, re-  
boiio, (11 ejigo, aicornoque, encina, haya, 



castaño, nogal, oImo, fresno, olivo, euca- 
liptos, arces, tilos, algarrobos, almendros 
y avellanos. 

So exceptúan los casos en que, no es- 
tando el predio incluído entre los de pro- 
ducción detinidos por ia ley & 24 cie Ju- 
nio de 1908, se justifique plenamente, me- 
diaiiie diciamen "--:-- ---, '-'-:-- 

L G U l l l b U  (IgL UlLULlllbU e 
instrucción de expediente, la convenien- 
cia económica dc la transformación per- 
manente del cultivo forestal en agrícola 
y a ello se obligue el propietario, bajo 
expresa l.esponsabilidad, en plazo propor- 
cionado a1 trabajo que la transformación 
represente. 

También quedarán exceptuados los ár- 
boles Ilamados de  ribera, eu suelo cuyo 
aprovechamiento más económico es el 
de! cü!?iic urh'ree, nhlin8nrlnce VU-.kUu---V pj nrn- - 
pietario a la inmediata replantación y, 
además, los tratamientos a monte bajo 
existentes de las especies a r b h e a s  que 
se reproducen dc cepa, siempre que no 
se arran p e n  éstas. 

Art. 2." Los aprovechamientos made. 
rables y leñosos dt: las especies alcorno- 
que, olivo, algarrobo, avellano y almen- 
dro sólo podrán realizarse por entresacas 
en caso de envejecimiento manifiesto, que 
habrá de justificarse ante la Junta de 
Conservación y Fomento que se crea por 
esta ley; las limpias y podas de estas es- 



pecies seguirán realizándose libremente 
con arreglo a las buenas prácticas cultu- 
rales, según la costumbre del país. 

Art. 3." Los aprovechamientos madc- 
nnhlnri ~r InZririnn ,,,,,,, , .,,,,,,, dv !us d c ~ k  zcpeoics 
forestales indicadas en el art. 1.' podrán 
hacerse siempre que los troncos de los 7 
árboles que se corten tengan, por lo me- [ 
nos, 12 cm. de diámetro a 1.30 m. de al- 
tura sobre el cuelo. A este fin, los propie- 
tarios do fincas que contengan dichas es- 
pecies forestales, cuando deseen realizar a 
cortas que no sean para su consumo par- 1 
ticular, lo pondrán cn  conocimiento do 
las Juntas provinciales de Conservación, g 
al solo efecto d e  qiie éstas puedan ins -  
peccionar si se realizan las cortas con ; 
arreglo a las prescripciones de esta ley. f 

Los propietarios de los bosques cuyos 
árboles ostuvieren atacados de enferme- 
dades parasitarias que pudran su madera, : 
podrán solicitar corta a hecho, arrancan- d 
do incluso los tocones, antes de quc se { 
pierda aquélla, solicitando la correspon- { 
diente autorización de las Juntas provin- o 

ciales respectivas, las cuales, previo in- 
forme del Ilistrito forestal correspondien- 
te, elevarán la propuesta que acuerden, 
que siempre será condicionada con la 
repobiación subsiguiente, ai iviinisterio de 
Fomento, que resolverá dentro de los 
treinta días de entrada la propuesta, en- 



t c g ~ i . V . ! ~ ~ e ~ p  !u resu!~ci6fi cfp cegfer. 
midad con ello si, trariscurridos diclios 
treinta días, no se hubiese dictado reso- 
lución. 

Cuando las condiciones climatológicas 
o de exposición, o cnando la costumbre 
de la localídad consientan la corta a lie- 
dio, &ta podrá ser solicitada por el pro- 
pietario del bosque, siempre que éste se 
obligue a defender el sitio de la corta al 
pastoreo. 

Esta solicitud, previo reconocimiento 
del Distrito forestal respectivo, será infor- 
mada por la Junta provincial respectiva, 
y se elevará para su resolución al Minis- 
terio de Fomento, que resolverá dentro 
de los treinta días de entrada la propues- 
ta, entendihdose ser la resolución de 
conformidad oon ello si, transcurridos 
dichos treinta días, no se hubiese dictado 
resolucióri. 

Art. 4.' En cada capital de provincia 
funcionará, bajo la presidencia del Gober- 
nador civil, una Junta de Conservación de 
la riqueza forestal privada, constituida por 
cuatro Vocales del Consejo provincial de 
Agrfcultura y Ganadería y una represen- 
tacion formada por tres propietarios 
de rnoctes y dos industriales o camer- 
ciantes de madera. El Presidente de di- 
cho Consejo será el Vicepresidente de la 
Junta. 



Actuará de Secretario de la Junta un 
Ingeniero de Montes. 

Art. 5." A las Juntas organizsdas con- 
forme a lo dispuesto en el artículo ante- 
rior, corresponderá deliberar y acordar 
eobre autorizaciones de cortas, imposici6n 
dc in~iltas, determinación de responsabi- 
lidades, inspección de aprovechamientos 
y comprobación de abusos La ejecución 
de tales acuerdos se confiará a las Jefa- 
turas de los Distritos forestales o las del 
Servicio AgronOmico, cuanao se trate de 
árboles propios del cultivo agrícola, las 
cuales realizarán este servicio auxilián- 
dose del personal a sus órdenes, que po- 
drá entrar libremente en las fincas cuando 
vaya revestido de las insignias reglamen- 
tarias. 

Art. 6.' La Guardia civil y el Ciiorpo 
de Guardería forestal vigilaran los apro- 
vechamientos de productos forestales que 
se verifiquen dentro de sus respectivas 
demarcaciones, confrontando su entidad 
con las autorizaciones y guías de trans- 
porte que expidan las Jefaturas de los 
Distritos, y dando cuenta por escrito a la 
Junta de Conscrvación y Fomento de la 
riqueza forestal privada de  los resultados 
de sus investigaciones y denuncias, con 
remislón del atestado correspondiente. 

Art. 7." Toda la tramitación de los 
asuntos en que intervengan las Juntas de 



proviricia correrá a uargo de i u s  Üisiriios 
forestales, así como la concesión de guías, 
formación do expedientes que tiendan a 
fomentar e intensificar la producción fo- 
restal o a procurar criando proceda la 
transformación del cultivo, siempre sobre 
la base cierta del aumento de la riqueza 
nacional. 

En estos expedientes se dará audiencia 
al Interesado, y las diligencias de com- 
probación, así como los informes y las 
-iir\riiin,+~..n dn 1r.o - n m n  l n  4 - n r i n  
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formación de los cultivos, se confiarán a 
los Distritos forestales o al Servicio Agro- 
nómico, en su caso, rcscrvándoso la reso- 
lución al Ministro de Fomento. 

De las resoluciones de las Juntas po- 
drán apelar los particulares ante el Mi- 
nistro tie Foincnco. 

Art. 8." Los gastos que haya de reali- 
zar el personal facultativo para la orde- 
nación, vigilancia y demás cometidos que 
se derivan de esta ley serán siempre de 
cuenta del Estado. 

Se considerará incluído en los créditos 
del Ministerio de Fomento, en cuanto se 
apruebe esta ley, uno de 200.000 pesetas 
para abono de gastos del personal a que 
se refiere el párrafo anterior. Art 9 o r31 *--,.:,. 2- l e -  -.-lb,.,. 

u1 LGI u ~ u  ut; iaa iiiuibaa yüe Se 
hagan efectivas corresponderá a los de. 
nunciadores, y con los dos tercios restan- 



tes se formará un fondo especial, exclusi- 
vamente destinado a subvencionar en de- 
terrriiriados tantos por hectárea a los 
propietarios de las fincas forestnles que 
se distingan por lo. perfección del cultivo 
y la mayor intensidad de la producción, 
y como elemento de aportación para in- 
demnizar a los que resulten evidentemen- E 
te perjudicados. n - 

Art. 10. Por el Ministerio de Fomento i 
se dictarán, en el plazo de tres meses, a E 
ouriiar desde ia promulgación de esta iey, 
las disposiciones oportunas para su desa- $ 
rrollo y aplicación. 3 I 

- 
ART~CLJLOS ADICIONALES 

- 
0 
m 

Primero. La vigencia de esta ley ter- 
minará a los seis meses de acabada la ; 
guerra actual. - E 

No obstante, el Ministro de Fomento 
queda facultado para suspender, en todo 
o cn parte, previo acuerdo del Consejo e 
de Ministros, los efectos de esta ley, cuan- $ 
do así lo exijan las circunstancías, dando " 
cuenta a las Cortes del uso que haya 
hecho de la autorización que se le otorga. 

Segundo. En aquellas provincias afec- 
tas a un régimen administrativo especial, 
se apiicarán, para los efectos de esta ley, 
las disposiciones del Real decreto de 27 
de Diciembre de 1910 y sus coricordarites, 



y en Navarra, su régimen especial reco- 
nocido por ia iey paccionaiia de i8-i.i. 

Tercero. Quedan a salvo los derechos 
creados y adquiridos en virtud de escri- 
tura pública, otorgada y liquidada con 
anterioridad a la fecha de  la presentación 
a las Cortes del proyecto qul: ha dado 
orígen a esta ley, siempre que dentro de  
los quince días siguientes al en que la 
misma empiece a regir se presente la pri- 
mera copia de dichas escrituras, debida- 
mente liquidadas, y satisfechos los dere- 
c]los, a la presideiicia de las Jur,tns de 
Conservación de  la riqueza forestal pri- 
vada, en la provincia donde esté sito el 
bosque. 

A las cortas de árboles que se Iiiciercn 
en estos casos, sea cual fuere lo pactado 
en diclias escríturas, le serán igualmente 
aplicables las disposiciories dei párrafo 
primero del art. 3 

Cuarto. Las prescripciones de esta ley 
no podrán ser oi~stáciilo para que conti- 
nGen sin ent~rpecimicntor la rutracci í~n 
de los predios de los productos forestales 
ya cortados cuando aquélla entre en vi- 
gor, así como el transporte do los mismos 
a las fibricas y rriercaclos. Al efecto, los 
interesados harán Ins oportunas declara- 
ciones, que dirigirán a los Gobernadores 
uiv iies. 

Por tanto: 



Mandamos a todos los l'rihiinales, Jiis- 
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto- 
ridades, así civiles como militares y ecle- 
siásticas, de  cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar ia presente iey en todas sus 
partes. m - 

n-a-  ..- c..- a - ~ . ~ c . < . .  --,.:-A: -..- a-- uauu vil daii vcuauuaii, vvi~ibibuauu E 

de Julio de mil novecientos diez y ocho.- 
EL REY --El Ministro do Fomento, i = 

Francisco Cumbó. m 
O 

E 
E 
a 



SESOR: La eficacia de la ley de Defen- 
sa de  los bosques exige que se pongan iii- 
mediatamente en ejecución, a fin de evitar 
que  la codicia pueda aprovecharse de  la 
demora en SU cumplimiento para desvir- 
tuar sus propósitos. 

La larga tramitación qiic requicre la 
aprobaei6n definitiva de un Reglamento 
rin pc, r n m p r i t i h l ~  r n n  la iirgencia q i i ~  esta 
ncce~idad nacional reclama, y por esta ra- 
zGn el Ministro que suscribe ha estimado 
qixe debía publicar inmediatamente con 
carfícter provisional el relativo a diclia 
Ley, sin perjuicio de iniciar el expedien- 
te, para que previos los trhmites legales 
sea en su día definiti~amcntc aprobado. 
Ciertnrnciite que  la precipitación con que 
lia tenido que  redactarse le hare  rorrer el 
riesgo de adolecer do deficiencias; pero es 
preferible afrontar este peligro a dar tiem- 
po a que la Ley deje de surtir sus prove- 
cliosos resultados. 



En el proyecto de Reglamento que se 
somete á la aprobación de V. M. se han 
desarrollado los preceptos de la Ley con 
un criterio de gran respeto a la propiedad 
privada dentro del ciimplimiento de sus 
principios fundamentales, inspirados en la 
necesidad de que no sea destruída la ri- ; 
yueza iuresidi de Esl~alia p u r  ef&u de ias 
anormales circunstancias que la guerra ha S 
creado. De este modo confía el Ministro 
que suscribe que se conseguirá que surta g 
sus efectos, sin que los duenos de montes P 
particulares se vean sometidos en el ejer- 
cicio de sus derechos a otra fiscalización e 
que la plenamente justificada por la de- 
fensa de los intereses públicos, que exige 
que Esparla no se vea privada de una 
riqueza que es base de numerosas indus- 1 trias, satisffivz mú!tip!os n9eeuidudos 

g 
orden económico y ejerce influencias del 
más elevado orden social. - E 

Fundado en las precedentes considera- $ 
ciones, el Ministro que suscribe tiene el ; 
lionor de someter a la aprobación de V. AI. 
el siguiente proyecto de Decreto. 3 

Madrid, 5 de Septiembre de 1918. 
O 



REAL DECRETO 

A propiimta del AIinistro de  Fomenta, 
TTcngo e n  aprobar el ad jun to  Regla- 

mento pro~isioiial  para el cumplirniciito 
de  la iey de  Defonsa de los bosques. 

Dado en San Sebastián a cinco dc  Scp- 
ticmbre de mil novecientos dieciocho. 

ALFONSO. 
K1 Ministro de  Fomento, 

De las Juntus provinciules 

Artículo l." En el termino de quince 
días de  publicado en la Gaceta de Madrid 
el presente Eeal decreto, los Gobernado- 
res civiles constituirán en sus respectivas 
provincias las Juntas de coiiseivaciún dc 
la riqueza forcstal pi~ivada, a cu jo  fin 
oficiar6ri al Corisrjo provi;icinl de Agri- 
cultura y Ganadería para que designe los 
cuatro Vocales del mismo que liayan do 
formar parte de dicha Jriiita, asi como a 
los Sindicatos y Cámaras Agrícolas legal- 
mente constituíuae, para qiie nombreii a i  
mismo f l l i  tres propietarios de  montes, y 



a las Cámaras de  Coincrcio para que se 
1iagan ropreccntar en ella por dos indiis- 
triales o coinerciaritcs en madera. Ser<: 
Vicepresidente de  esta Junta el 1'le;idente 
del Conscjo provincial de Agricultura y 
Ganadería, y Secretario un Ingeniero de E 
Montes, teriieiitlo su  domicilio social en el " 

! 
Consejo de Agricultura, con voz pero sin ; 
voto. n - 

Los cargos de \.'ocales de  la Junta de  
conservación de  la riqueza forestal priva- E 
da scr in  gratuitos, y úiiicdmerire ei 5ecre- 5 
taiio tendrá  dercclio a las indeiiini~acio- 
iies yuc  lc owwspoiidaii oori arreglo a. las 2 
vigentes instrucciones del Ciierpo de Mon- ; 
tes, po r  los v i n j ~ s  qi le haya d e  I i a c ~ r  por 
razón del servicio. E 

Art. 2." Las Ju  itas de conservación do E 
la riqueza forestal privada nornbrar:ín, de  
acuerdo con cl Ingeniero Jefe del Distrito 2 
forestal, el Ingeniero de  Alontes qiic haya 
de ejercer las fnncioiics do Si:crctario tlc! 1 
la misma, qiie 1)oclrA ser dc ! o ;  cluc cstán 
en expcctación dc dcstiiio. 

Hasta tanto q r i ~  to:nrl i:o~t'\iOri t lr .1  i S . i r 8 -  2 
go el 1ngcr.iero clc ,\Iontes, las ,Jurit:i~ 1)ro- 
vinciales ciesigiiarnn iin individuo de  la 
misma con cai5cter iritcrino que c j i x : x ~  
las funciones t i c  Sccrctario. 

Art. H." Ei Ingeniero ue Xontes, Sc- 
cretario de  la Junta, teiidrh obligación (lo 
llevar por listas separadas las pcticiorics 



formuladas y las autoriaacionos t5citas 
o espi'esas que se iiayan concedido, pro- 
crirariclo rciinir los inayorcs datos posl. 
bles para preparar uiia estadística do les 
moiites de  propiedad particular en cada 
provincia. 

Art 4 " l'na ve/ constituida la Junta, el 
Gobernador civil lo hará píiblico en el 60- 
lelzn Oficiul de la provincia, en el q ~ l e  SO 
insertará tambiún el presente Reglamento, 
advirtiendo a los particulaccs tl uefios de  
inontcs la obligacíóii en que están de so- 
I I I U ~ ? I  SU ~ ~ i i i l p h I i 6 i i t ~  del iiiismo. 

De las relaciones escritas l e  los 
pui-ticzclar.ea, 

Art. S." Los particulares dueiios de  
montes que  e s : h  obligarlos al ciimpli- 
inicrito de la ley de Defensa de los bos- 
ques y del presente Real clocrelo, sor1 los 
cjue tengan sus fincas pobladas de algunas 
de !as ePiJccics los h ó r , ~ ~ ~ s  s~;.SUieatts: 

ALies, abetos y pilisapos; Pinus, pinos: 
J/iwíp~)u.s ,  ~ni i~hros;  Subillu, sabinas; Tu- 
zus, tejo; P6pzdus, álamos y cliopoe; Béiu 
la, abedules; Alnus, alisos; Quercus, robles; 
rebollo,yuejigo,qiiejig(let<l, alcornoque, en- 
cina y coscoja; Covylzcs, a~el lanos;  Fugus, 
haya; Costiineu, cascalios; Jüg ia~zds .  rioga- 
les; Clmzis, olmos; Frnxinus, frenos; Olca, 



acebuche y olivos; Acer, arces; Z'ilia, tilos; 
Amiydalus, almendros; Ceratonia, alga- 
i ~ o b o s ;  Eucqliptus, eucaliptos. 

Art. 6 O Unicamente vendrán obligados 
los particulares a qiiieiics afecte este Real 
decreto a presentar las relaciones escritas m 

de sus montes cuarido se propongan eje- W 
cutar en ellos algún aprovechamiento de 
maderas o lefias, quedando libres de toda : 
obligaci61i oficial mientras no ejecuten dis- 
frutes de esta clase o los hagan para su ; 
uso particular. a E 

Si la Guardería forestal o la Guardia Ci- 
vil denunciasen aprovecliarriientos de esta E 
última clase, por estimar q u e  por su  im- 
portancia no podían lógicamente conside- % 
rarse para uso particular de los duelios de ; 
las fincas, vcndrjn estos obligados a dar a 
las Suu~as p ~ ~ ~ v i r i c i a i e a  las expiiuaciuiies 2 
que les pidan, y podrán incurrir en res- ; 
ponsabilidad si estas explicaciones no re- b 
sultasen satisfactorias. l 

Art. 7." Quedan en general prohibidas 
cn los montes altos las cortas a hecho. 

Cuando con arreglo al pjrrafo segundo 2 
del artículo l." de la Ley, se pretenda la 
transformación permanente del cultivo fo- 
restal eri ;igrícola de deter niiriadus tww- 
nos, deberá así solieitarsc de la Junta de 
coflsoiYuv~ór, do ri<;c?ezu feresta! 
da, exponiendo las razones jue  aconsejan 
esta transformación y precisando la exten- 



ción que pretenda talarse, a fin de  que 
después de  oir a los Ingenieros Jefes del 
1)istrito forestal y del Servicio agronó- 
mico, acuerde lo que estime con~oniente,  
sin que puedan empezarse los trabajos de 
iransiorrnación ni cfectuarso cortas ni 
aprovecliamientos maderables ni leliosos 
clc ninguna clase l ~ a s t a  d~.;piií.s de obteni- 
da la autorización. 

Art S." Ciiando los particuiarcs pre- 
tendan efectuar en sus fincas cortas de  los 
5vboles de ribera a que se refiere el párra- 
fo tersero Lid arlicuio l." cic ia Ley, poarán 
liacerlo libremente, pcro darán cuenta por 
escrito a la Junta provincial con ocho 
días por lo menos de antelación, c.xclusi- 
vamente a los fines del cumplirnieiito de la 
obligación que tienen de proceder a la iii- 
incdiata replantación de los terrenos, con 
arreglo a la costumbre establecida en la 
comarca. La Junta cuidará del cumpli- 
miento consiguiente. 

Art. 9 . O  En los montes bajos, encinaros, 
AC...A.. 1r.n ~;i~iai'i¿ii-e~, íjuejigdes, eti, , y uualuii i"a 

1)articulares facuitados para las corta; en 
todos los traiizones qne estimen co i iv~-  
i~ientcs, prohibiéndose únicamente desa- 
rraigar o descepar ninguna clase de ina- 
tas o de cepas. 

Guarido los propietarios de montes ba- 
19s pretendan cortarlos, no tenÜr8n más 
obligación que la de  dar previamente 



cuenta a dicha Junta de estos aproveclia- 
mientos, a los efectos de  la vigilancia tic 
los rriisinou, pam evitar el descuaje, pu- 
diendo, por lo tanto, dar comienzo a lsu 
= p c r p L ~ i o n r ~  de  dizf':-::tz, c in  prciin u:;tv 
rización, trsnscuri~itlos ocho díns dcsdc , 
que la comiinicación dando ciicnta dcl 7 
aprovechamiento haya tenido entrada en [ 
la Secretaría de la Jiirits. O 

n 
- 

Art. 10. En todos los montes poblados 2 
de alcorlioques, olivos, nlgni~abo,  avella- 
no y almendro, sólo podrliil cortarse lo5 a 
pies dc estas especies que presenten marii- 
fiesto envejecimiento o fiicscn dc rccono- 
cida mala calidad, no permitióndose en g 
modo alguno la corta de los r c s t~n tcs  

Los particulnrcs duefios de  montes de ; 
esta clase que so propongan hacer cortas, f 
deberán solicitarlo cle la Junta provincial, 
prdcisando el númcro de árboles de di- 
chas especies qiie pretendan cortar, g ha- : 
ciendo expresa declaraciGn de qiie por s u  d 
manifiesto cnvcjccimicnto o mala calitlí~d { 
rio sirven ya para proporcionar los p r o  { 
ductos esliecialcs que siimini5trnn 0 

La J ~ i n t a  provincial, según la iniportan- 
cia de estos aprovecharnicntos, decidirá si 
debe conceder aiitorización sin trámite al- 
guno, o si necesita asesorarse del Distrito 
forestal o uei Jefe ciei Servicio agrono- 
mico. 

Art. 11. Las 1iml)ias y podas clc las cs- 



pccics de  alcornoque, ulivo, algarrobo, 
avellano y almendro seguirán renlizándo- 
se libremente con arreglo a las buenas 
prncticas ciilturalcs, scgírn las constum- 
l m s  dcl país, sin que los [)articulares teii- 
gan ubligaeicíri 5iyuier:s de dar  cuenta de 
estas operaciones 3 la Junta provincial. 

!:ug!:c!c: !u csl:=-u:-a cxccsi:~r, y pro L 
vio reconociiniento, tambión podrá la Jun- 
ta autorizar al aclareo cit: los pios new-  
sarios. 

F61o en el cuso de  que se deniinciara 
(11" estas l i rn~~ios  y podas o aclareos so 
realizan con manifiesto dnlio de la buena 
~o i l . se~~ac iOn  d e  los montes, podrá la Jun- 
ta provincial intervenir cii su ejecución y 
n,,o12i!,ir q u e  vo:iti:i<:c, si n;i iG ca::sidUru. 
1'. 

se iildispcnsnble. 
Art. 12. Eii los caGos on lile SP pre- 

tenda efectuar cortas por eiitresacas de 
iírholes que a 1,20 metro? sohre el siielo 
midan mas de O , l d  metros de diámetro, los 
particulares deberán presentar dcclara- 
ciuiies escritas a la Jurila provincial do 
Conservación de la riqueza foresta1,en q u e  
ynpctn nl i ~ C 1 n l r r n r \  < > v \ n l \ x r : r - n A -  r n -.A- r . i - -  .L u u  -1  L L I < L I I C I  Y LI1.I V n l l l l U U V  dU 1J;UJ L J L L U  

Iiagan de cortarso con sus cliámetros me- 
d i o ~ ,  así conio (11 aforo r l ~ l  11 í ~ m ~ r o  d e  pies 
(1"': dcspii6; dc la eiitrcraca qucdaráii en 
el rriolite. 

Estas entresacas no se autorizarán oii 
los tcrrenos exclusivaiiieritc poblados de 



alcorrioyue. olivo, algarrobo, avvllano y 
almendro, salvo lo dispuesto en el párra- 
fo segundo del artíoulo anterior, pero po- 
drán autorizarse para las especies y uo 
aparezcan mezcladas con éstas 

Ait 13. La Junta provincial de  defen- 
sa de  la riqueza forestal estudiará estas i 
peticiones, y en los casos de que rio con- 
sidere excesivas las cortas y en qiie los 
datos que en ellas consteri sean suficien- 
temente claros para formar concepto d o  
la petición, yuodarh, dcsdc lucgo, autori $ zada la entresaca, siii necesidad de infor- E 
rnes ni reconociinientns sohre el t ~ r r ~ n n .  e 

Art. 14 Cuando los datos de  las rela- 
eiones escritas ofrezcan dudas, podrá la % 
Junta pedir aclaraciories a 1 ->S interesados, 
y en el caso de que ni aún así le permitie- 
sen formar exacto concepto de la peticiún, 
la Junta podrU cncomendai a1 Ingeniero 
Jcfc dcl distrito forestal que, por un em- j 
ldeado del mismo, se practique un reco- ! 
iiocimientn di.1 monte, a fin r l ~  qii- piie- 
tia informar si coriricne o no acceder a la 
petición. 5 

Art. 15. Eii rii~igiiri caso so autorizará ' 
la entresaca de árbolesque a 0,30 metros 
del suelo midan menos de  0,12 metros de 
diámetro. 

Art. 16. E n  los montes liiiocos sólo 
podrán coi tarso los árboles que presen- 
ten manifiesto envcjecimiento, debiendo 



procedcrse para esta clase de autorizmio- 
nes en la forma que previene el art 10 pa- 
ra la corta de arcornoques, olivos, alga- 
rrobos, avelIanos y almendros. 

Art. 17. En los montes medios se po- 
drá llevar a efecto la corta de matas en 
las rnismas condiciones que en los bajos, 
y para la de árboles,regirá el mismo crite- 
rio que para los montes liuecos, pudiendo 
también autorizarla la Junta provincial 
sín oir dictámen alguno o reclamando pa- 
ra su resolución el informe del Distriio fo- 
restal. 

Art. 18. Las limuias de los rnontes. 
sean altos, bajos, 1i;ecou o medios, po: 
drán llevarse a cabo por los particulares 
s i n  más q u e  dar cuenta a la Junta provin- 
cial, con ocho dias por lo menos de ante- 
lación, a los efectos de  que puedan ser vi- 
giladas estas operncioncs, para evitar abu- 
sos. 

Art. 19. Igualmente podrán los parti- 
culares efectuar las podas que estimen 
~uriveriieriie uri sus arboiadus, cuii arre- 
glo a las prácticas de la localidad, sin más 
que dar cuenta de ello a la Junta provin- 
cial con ocho díae, por lo menos, de antici- 
pación, precisando las especies que pre- 
tendan podar. 

Art. 20. Cuando,a causa d e  estar el ar- 
bolado atacado de alguna enfermedad,pre- 
tendan los particulares realizar cortas a 



hecho, dcherlin manifestarlo así a la Juiila 
provincial, precisando la enfermedad, o, 
por lo menos, sus caraoteres espcoialcs, 
las razones que tengan para suponer que 
r n n  IR laln pntlrá evitarse l:-i pmpagac i í )n  
del daño, la extensi611 del sitio de cortas y m 

cuantos otros datos se estimen o,~ortiicos W 
para que pueda formarse exauto concepto ; 
del fundamento de la petici6n. O 

La Junta provincial, después de  oido el 
parecer del Ingeniero Jefe del Distrito fo- 
rcstal, y previo reconocjn~iento del terre- 
no, en caso necesario,elevará su propixcs- 
t3 al Mi~iisterin de  F o r n ~ n t n ,  c m p w m d o  
a contarse el plazo de treinta dias a que sc ; 
refiere el párrafo tercero del art 3 de la % 
Ley, a partir de la fecha en que sc eleve 
el expediente. O 

Art. d r .  i3dra ia cjecueión de  ias cor- 2 
tas a lieclio a que se refiere el párrafo ú1- B 
t imo  dcl ar t  3 dc la T,cy, ~ c i . 5  1)reci~o b 
que el propietario que  pretenda llevarla 
a cabo lo solicite dcl Ministerio de 14'0- g 
mento iior conducto de la Jrinta provin- % 
c i d  respectiva, preciaalido 13s q r a r i t í a s  O 
que ofrezca para clefeiider dcl lmtorco el 
sitio de la coria. Esta solicitud, previo i.3- 
conocimiento del terreno por uri funcio- 
nario del Dis t r i~o  ioi'estal, sc informal'd 
- - -  . . 
L J u L  la Jiiilia pi-ú-<in~i,i!> C ~ X  p ~ ~ 7 f i d 0  z ( t ~ i i -  

tarsc el plazo dc qiiiricc d i ~ s  a quc sc ro- 
ficre cl mencionado párrafo ctcl art. 3 ", a 



partir dc la fcclia eii (!iic: se elrvo cl 
cspcdiente a la rcsoliicíón del Miiiis- 
ter io. 

Art. 22. La cjecuoión de  los acuerdos 
d e  las Juntas provinciales qiiedará a car- 
go d e  13s Jcfatiiras de 105 Distritos fores- 
tales o de las del Servicio agronómico, 
cuando sc trate de árboles propios dcl 
cultivo agrícola, las cuales realizaran este 
s ~ r v i c i o  nnniliándose del p ~ r w i i a l  a siis 

órdenes, que  podrá. entrar libremente en 
las fincas particulares cuando vaya reves- 
tido de las insignias 

Art, 23. Por los gastos do viaje qne se 
ocasionen con motivo del presente Real 
dacreto, percibirán los funcionarios del 
Scrkicio forestal y tiel ogroiiómico las in- 
demni~aciones diarias y gastos de  movi- 
miento que  percibs actualmente,con arre- 
glo a las vigentcs instrucciones que regu- 
lan estos servicios. 

Cuando el personal dc  Giiarderín forcs- 
tal haya de recoger datos en fincas pnrti- 
c~l ia ies  parn el ciimpliniiento del presonte 
l b a l  decreto. percibirá la iiideinnizacióii 
<1Ue  tiene asignada cuando sale de su resi- 
dencia habitual, sin que en ningún caso el 
I l~c l io  do la presentación de  deouncias le 
de derecho a esta indernniznción. 

Ar t  24. Las resoluciones de  las J u n -  
tas podrán apelarse ante el Ministerio do  
Fomento en el improrrogable plazo de  



quince Uias, a partir de :a fecha de su iio- 

tí6cación. 
Art. 25. 1,as Juntas provinciales que- 

dan autorizadas para establecer servicio 
de guias para la conducción de los pro. 
ductos forestales procedentes de las cor- , 
tas legalmente autorizadas, si así lo con- 
sideran conveniente, con arreglo a las 
prácticas y condiciones de cada provincia ; 
en todas a iuellas en que no esté estableui- $ 
do este requisito. O 

E 

&tas g ~ &  r l ~ h ~ r á f i  ECI. expgdicj3~ p = ~  
la Alcaldía, precisaiido o1 morito y el tér- 1 
mino municipal de que precedan los pro- f 
ductos, la clasc y aforo de éstos y la fecha 
de la autorización del aprovcch?miento, ; 
en 103 casos en que este requisito sea ne- 
cesario. o 

CAP~TULO III o 
n 

E 

De la  uigilaiaci c de los ~ u ~ o r ~ t ~ s ~ ~ c ~ r l i c u l a ~ ~ c s  $ 

Art. 26. La Jnnta provincial de con- 
servación de la riqueza forcstal 1)riracla 
dará cuenta al Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal, y en su caso a1 del Scrvicio agro- 
nómico, a la Comandancia de la liiiardia 
Civil de la provincia y a la Alcaldía rrr-  

8.7" A,, +/.A,." 
I J b d ;  * a, u v  b u u v a  !US 3p~0~í?i ,h~i i i ie1i t ,~~ 
que autorice en las fincas particulares, así 
como de los avisos que reciba de los que  



se  vayan a ejecutar y no requieran previa 
autorix~ción, a los efectos de  la vigilancia 
de los misrnos. 

Art. 27. Lus Ingenieros Jefes de los 
Distritos forestales y los del Servicio agro- 
uómioo, y los Jefes de la Comandailcia de  
la Guardia Civil, cuidarán de dar cuenta 
(le estas comunicaciones a los encargadas 
de  la vigilancia de las zonas o cuarteles en 
que están enclavados los montes, a fin de  
que piieda~i vigilar si los disfrutes se eje- 
cutan con arreglo a la autorización conce- 
uiaa, o conforme ai aviso que se haya 
dado de la operación que se  pretenda 
practicar. 

El personal de  Guardería forestal no 
tendrh nhligación de  vigilar más que  los 
montes particulares enclavados en sus 
comarcas, zonas o cuarteles, con arreglo 
a la actual distribución del servicio, que- 
dando la custodia de los demás a cargo 
de la Griardía Civil. 

Art 28. La Guardería forestal y la 
0 ..-.., 1:- f ' : .7: l  P... "..,l,. -..-- u ~ i a ~ u i n  W L V  11, u.uuiic ,w rr/ piabuyuvii apiv-  
vecliamientos en los montes particulares 
de sus demarcnciones, d e  los que no ten- 
gan noticia oficial, liarán presente a los 
que los lleven a efecto la obligación en 
que ektán de dar cuenta de ellos a la 
Junta pro~incial ,  con arreglo al vigente 
Heglaniento, y solicitar, en su caso, la co- 
rrespondiente autorización. Si les mani- 



fcstce,cn que  y~ !!uYinn &de ~ V I - , = ,  sn  
liriiitaráii a uoiniiriioarlo a la Junta 1)i.o. 
vincial, erpcraritlo la coiiteetac~iOii [ m i - n  

presentar la denuricia o 110, y si alc.gai.aii 
que tiene ailtorízaciúri, exigi1.h su pre- 
sentación, formulando la denuncia en el 
caso de  que no se les ealiibiese 

hr l .  29. Tgiialriie111e deberUn donunciar 
los aprovecliamientos autorizados,c~~ando 
no se ajusten a las coridiciorics cn vir tud 
(le las c~iales se haya otorgado la autori- 
zación. 

Art. 30. Tambicn deberán cleriiinciar 
la circulaciún de piod~ictos forestales si11 
guía eri las provincias en que sea ncccsa- 
rio este requisito. 

Art. 31. La Guardería forestal y la 
Guardia Civil procnrarári acompaliar a las 
donunoias que presenten un atestado e11 
que consten los datos principales yue 
hayan podido adqiiirir al tiempo de for- 
mularla y puedan facilitar la rápida iiis- 
trucción de las correspondientes diligcn- 
cias. 

Art. 3%. Las deiiuricias deberán 1)re- 
sentarse ante las ~2lcalÜías del térriiino 
municipal en que radique el ino~ite, y dar 
traslado de ellas a la J~riita proviiicid, 
consignando el nombre del monte en que 
F e  haya corric~ticlo la irifraccióii y del ter- 
mino municipal eii que radique, y preci- 
sando con toda claridad la clase cle alju- 



so realizado g cl aforo de los productos 
indebidamente aprovechadoc con el pre- 
cio que su unidad tenga asignado en la 
regiUn. 

Art. 33. La presentación de  la denun- 
cia tendrá que hacerse en el preciso tér- 
mino de  veinticuatro horas de  conocido 
cl hecho, exigiendo el denuncia~ite rl 
oportuno recibo, que no podrá negarse a 
darle la Alcaldía 

Xrt. 31. Presentada la denuncia, el 
Alcalde, previa ratificacihn del dcnun- 
ciante, citará al  dueiio cle la finca cienuri- 
ciado, o a quien legalmente le represente, 
lijándüle el día y hora en que habrá de  
presentarse ante su autoridad a fin de  
prestar declaraciGn y exponer en su des- 
cargo cuanto estime conveniente. 

Si el ducilo de  la finca, o el que legal 
mente lo represente rio residiera en el 
tbrmiiio miiriicipal donde radique el mon- 
te, podi.5 dar sus d e ~ c a r g 0 ~  por escrito o 
1101- pcrsona debidamente autorizada para 
eiio. 

Art. 3s. La Alcaldia procurai~í instruir 
las dili_=oncitis de modo q u e  queden bien 
exlarmidos  los heclios y las  elevará a la 
Junta provincial dc conservación de  la 
riqueza forestal privada, en un plazo que 
no excoda de  quince día;,después de  pre- 
sentada la deriu~icia. 

Si así iio lo Iiicierc, n i  explicase satis- 



f g c t ~ r i a m ~ n t ~  e! r ~ t r u g ~  2 !u Junta -..A- r A V  
vincial, estli lo policlrá cn conocimiento 
del señor Gobernador civil de la provin - 
cia, quien después de oir sus descargos 
podrá imponerle una multa comprendida 
entre cinco y '¿U pesetas, análogamente a 
lo prevenido en el artículo 47 del Real 
decreto de S de Mayo  de 1884. 

Art, 36. La imposición de  responsabi- 
lidades por conducción de productos fo- 
restales sin guía continuará a cargo de  los 
Distritos forestales. 

En las provincias en que no esté esta- 
blecido cstc servicio, el importe de las 
multas será igual al que rija en la provin- 
cia más próxima en que  se exija, y cuando 
las Juntas provinciales acuerden implan- 
tarlo deberán publicarlo en el Boletin Ofi- 
cial ,  haciendo constar la cuantía de  las 
multas en que incurran los que no cum- 
plan esta formalidad. 

Art. 37. La Junta provincial de  Con- 
scrvnoión de la riqueza forestal privada 
será la encargada d e  la imposición de las 
responsal)ilitlades por las infracciones del 
presente Regiamento, excepto cn los casos 
de conducción de  productos forestales 



sin guía, a que se refiere el articulo ante- 
rior. Ai  efecto, examinará ias cliiigenoias 
que le remitan las Alcaldías, estando fa- 
cultacla, eiiando lo considere oportuno, 
para ordenar su ampliación, así como para 
reclamar informes del Ingeniero Jefe del 
Distrito forestal o del Servicio agronómi- 
co, y disponer rcconocirniento previo 
sobre el terreno, para depurar bien los 
hechos yla tasación, adnptando resolución 
despues que el expediente esté completa- 
mente ultimado, y en u n  plazo que no po- 
d r j  de cuaii u iii~ses. 

La Junta provincial cuidará de evitar 
en lo posible reclamar informes y dispo- 
ner la práctica de reconocimientos, procu- 
rando aportar a las diligencias instruídas 
por la Alcaldía los elementos de juicio 
necesarios para adoptar tan acertada re- 
solución. 

Art. 38. E1 propietario que diere prin- 
cipio a un aprovechaniiento sin liaber dado 
oportunamente cuenta de él a la Junta 
r \ r n x r i n r i a l  e! ~ 2 s ~  qfie z e ~ e & t ~  
Y- - . - - - - - - .7 

oxpresa auturizacióri, o si11 liaber sido 
autorizado para ello cuando sea indispen- 
sable este requisito, pagará una multa 
igual al SU por 100 del valor de los pro- 
ductos indebidamente aprovechados. 

Art. 39. Igualmente, en aquellos casos 
eu que ,  estando debidamente auturizadu, 



81 pr=pi&ri~ se exculliese de !u ~ ~ t ~ r i ~ a -  
ción concedida, pagará e1 25 por 100 del 
valor de los productos que cortase abusi- 
vamente. 

Art. 40. En todos los casos de imposi- 
ción de responsabilidades por infracciones 
al presente reglamento, se seguirá el cri- 
terio señalado en los dos artículos ante- 
riores, de castigar el abuso cometido con 
una multa igual al 25 por 100 del valor de 
los productos indebidamente aproveclia- 
dns, exwptn en  aq11e1Ios (111~) se refieran 
a descuajes y cortas a heclio no autoriza- 
dos, en los cuales la multa deberá ser igual 
al valor de la totalidad de los productos 
aprovechados. 

Art. 41. Contra las providencias de 
imposición de responsabilidades que dic- 
ten las Juntas provincialos dc Conservn- 
ción de la riqueza forestal privada podrá 
entablarse recurso de alzarla ante el ¡Vi- 
nisterio de Fomento, depositando previa- 
mente en la sucursal de la Caja de Depó- 
sitos de la provincia una cantidad igual al 
valor de la  multa impuesta, debiendo 
acompaiiarse inexcusablemente al recurso 
el resguardo que acredite haber heclio 
este depbsito, a disposición de la Junta 
provincial y a las resultas de la resolución 
definitiva que se dicte. 

Art. 42. Los recursos de alzada se elc- 



varán, en el plsm da quince días de reci- 
bida la notificación, por conducto de  las 
Juntas provinciales, las cuales los pasarán 
al Ministerio d e  Fomento, con su  razonado 
informe, haciéndose cargo de las alegacio- 
nes aducidas por ios recurrentes, 

Art. 43. Q~iednrán sin curso los recur- 
sos de alzada presei-itados fUzm de! plazo 
seiialado en el artículo anterior, así como 
!@S QIP no vgynn ernmpnñ~dos del res- 
guardo a que se refiere el artículo 41. 

-id. La oñaooicl? de mU!taa pví 
conducción de  productos forestales sin 
rr i i ía  n n n t i n i i o r i  a  m r g ~  de 103 nistritor a"'" ""u"-U""'" " '"- 

forestales, en la misma forma en que la 
vienen llevando a cabo para el cumpli- 
miento de  las responsabiiidades impues- 
tas por los Ingenieros Jefes de los mismos. 
AL t. 45. Una vez impuestas ias muitas 

por la Junta provincial de Conservación 
de la riqueza forestal privada, remitirá los 
cxpodientes de  su referencia a los Inge- 
nieros Jefes de los Distritos forestales, a 
los efectos de la exacción de las mismas. 

Art. 46. Los Ingenieros Jefes, en cuan- 
to reciban estos expedientes, comunicarán 



la orden de  irriposioión de respolisabiiida- 
des a la Alcaldía que hubiese instruído las 
diligencías que las motivaron, a fin do que 
hagan la notificación en forma a los inte- 
resados en un plazo que no exceda de 
diez días después de  recibida la orden. 

Art. 47. Para el pago de  estas multas 
se concederá un plazo proporcionado a su 
cuantía, que no baje de  diez días ni exce- 
da de veirite, pasado el cual se procederá 
por la vía de  apremio contra los morosos. 
Este plazo emp~zürá ü zon ta~se  desde al 
día en que se notifique la imposicion de la 
multa al interesado. 

El plazo de apremio será el mismo que 
el concedido para el pago de  la multa y 
su importe no podrá exceder del 5 por 100 
diario del total de la misma. 

Art. 48. Cuando los multados dejaren 
de  satisfacer la multa, no obstante el apre- 
mio, las Alcaldías oficiarán a la Autoridad 
judicial para que proceda a su exacción 
con arr~g ln  a d r r w h n ,  d~ndr_,  de e!!^ 
cuenta a la Jefatura del Distrito forestal. 

Art. 49. Las multas y los apremios se- 
rán satisfechos en papel de  pagos al Es- 
tado. 

Art. 50. Uiia vez ultimadas las diligen- 
cias de exacciGn de responsabilidades, las 
Alcaldías las elevarán, con los corresison- 
dientes pliegos de papel de pagos al &sta- 



do, a la Jefatura del Distrito forestal. 
Art. 51. De todas las multas hechas 

efectivas, corresponderá la tercera parte a 
los denunciantes, n cuyo fin, los Distritos 
forestales formarán las relacionee de  esta. 
ciase en ia misma forma en que io hacen 
para el percibo de las terceras partes de  
las multas impuestas por irifraccioncs cn 
los montes públicos. 

Art. 52 Las otras dos terceras partes 
d e  las multas heclias efectivas se destina- 
rán a formar el fondo a que se refiere el 
articulo !).O de la ley, para subvencionar 
a los propietarios de fincas forestales que 
se distingan por la perfeccidn del cultivo 
y la mayor intensidad en la explotación, 
-- -.-2 ----: ,-- y pala ;iiuruiiiiúa~ a ~ G S  í j i ie r e s d t e n  erf- 
dentemente perjudicados con el cumpli- 
jnierit~ del presente Ren! cl~cretn 

De las sub~lencioncs e indo~nnimciones a 
los due6os de  montes. 

Art 53. Eri vada una de las pro\incias 
se formará un fondo especial con las dos 
tcrccrns pnrtcs de  las multas quc sc vayan 
haciendo efectivas en vir tud de las res- 
pons~ ld idades  impuestas por incumpli- 
miento del vigente reglamento, de  acuer- 



do con lo prevenido en el art. 9." de la ley. 
Art 54. Los propietarios que preten- 

dan fonlentar e iriterisifiuar en sus fincas 
la producción forestal y obtener por ello 
los beneficios a que se refiere cl art. 9 . O  
de la ley, deberán ponerlo en conocimien- 
to del Distrito forestal, a fin de que pueda 
éste tomar datos del estado de los montes 
e informar en su día con mejor conoci- 
miento de causa sobre las mejoras intro- 
ducidas en los mismos. 

Nri.  55. Los particuiares que, sin ne- 
cesidad de practicar cortas a hecho, pre- 
tendan transformar cl cultivo forestal en 
agrícola sobre la base cierta del aumento 
de la riqueza nacional, deberán solicitarlo 
del Ministerio de Fomento por conducto 
de las Juntas provinciales de Conservación 
de la riqueza forestal privada, las cuales, 
después de oir a los Ingenieros ,Jefes del 
Distrito forestal y del Servicio agronómi- 
co, elevarán con su razonado informe cs- 
t.-," ~ ~ i ; * : f i ~ ~ ~  -1 \K:..:"t=- A -  m--- - - t -  
u u u  y v r r b i v i i u o  al ~ v ~ i i i i o i i i u  UG 1 u i ~ i ~ i i b v .  

Los empleados del Distrito forestal cui- 
darán de recoger diit,os del estado dc los 
montes que se pretendan dedicar al ciilti- 
vo agrario, a fin de apreciar, en su día, 
las ventajas obtenidas por la transforma- 
ción del cultivo, a los efectos de la conce- 
sión de subvenciones. 

Art. 56.  Los particulares que se oonsi- 



deren con derecho a una subvención por 
la perfección de sus cultivos forestales o 
la mayor intensidad de la producción de 
sus montes o que hayan sido evidente- 
mente perjudicados por el cumplimiento 
del presente Re21 decreto y ~ . P S W ~  wr in- 
demnizados, deberán elevar instancias a 
la Junta de defensa y conserración de la 
riyiieza forestal privada de  la provincia 
en que radique su finca, solicitando la 
subvencion o indemnización y justificando 
detalladamente su petición. 

Art. 57. No podrán otorgarse estas 
concesiones a los particulares que hubie- 
sen sido multados por incumplimiento del 
presente Real decreto. 

Art. 58. La Junta provincial, previo 
informe del Ingeniero Jefe del Distrito fo- 
restal, y disponiendo, si lo considera ne- 
cesario, un reconocimiento del terreno, 
acordará si procede no acceder a 10 soli- 
citado, fijando la cuantía de la indemniza- 
ción o subvención. 

Art. 59 Contra la resolucióri de la 
Junta provincial denegando recompensas 
o intlernnizaciones o determinando su im- 
porte, no podr j  recurrirse en alzada ante 
el Ministerio de Fomento. 

Art.  W. Las subvenciones o indemni- 
zacienes de esta clase se irán haciendo 
e,eciivas a iiie-ji;a 1" Uuiisieiita el 



fgr?Uc de reserin que  sc V U ~ U  f ~ i m a r i d v  
con los dos tercios de  las multas heclias 
efectivas, único recurso ~ I I C  con arreglo a 
la ley cabe apiícar a estos casos, y se  irán 
dando a los interesados, por orden rigu- 
roso de  las fechas de  los acuerdos de  con- 

m 

cesión. D 

N 

Art. 61. Cuando la Junta provincial 
comprendiese que por la poca importan- O 

cia do1 fondo do rcscrvo. no es posible en g 
mucho tiempo hacer efectivas las corice- 
4 n n w  deesta c l a ~ e  q 1 1 ~  hiihiese gcordndn, a E 
lo hará presente al Ministerio de Fomento, 
proponiendo en substitución de las mis- 

= 

S 
mas las recompensas honoríficas que es- 
time convenientes o aquellas otras que ! 
en leyes especiales se  determinasen para 
la riqueza forestal. O 

Art. 62. Los Iilgenierus J t ; f t ;~  de los o 
Distritos forestales, a medida que vayan 
recibiendo los papeles de pagos al Esta- E 

I 
do por efecto de las multas impuestas, irán 4 
dando cuenta de  ello a las Juntas de cle- n n 

fensa de la conservación de la riqueza fo- f 
resta1 privada, precisando en cada caso el 3 O 

total a que ascienda el fondo de  reserva 
que se vaya formando. 

Art. 63. La Junta provincial, cuando, 
por virtud de acuerdo de  subvención o 
ind~_mnizació~ ~ g y ~  ~ f i c n t f u  corrpsnnnrlq I'---- 

al fondo de reserva recogido, estime q u e  



deben h a ~ p r ~ p  a n i i Á i l n ~  efe&i?ruc,, !a =e= 
-1---.-- 

municará así al Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal, que será el encargado de dar 
efectividad a la concesión. 

A este fin, los distritos forestales forma- 
rán un expediente para la convereion de  
los pliegos de pepe1 d e  pagos al Estado 
en metáho ,  ai~áiügaineriit: a ~uiriu se hace 
para el percibo de les terceras partes d e  
12s multas. 

Artículo 1 . O  En las provincias de Na- 
varra y Vascongadas regirán los precep- 
tos del presente reglamento con arreglo a 
lo prevenido en el art. 2." de los adiciona- 
les 6e ;a iey, y Goberán ias Juntas provin- 
ciales funcionar en análoga forma que en . . 
!as d v m k  prsT::ne:=s, coii !a diferencia 
de quedar conferidas a las Diputaciones 
provinciales respectivas las  atrihiinionec 
del Ministerio de Fomento. 

Art. 2." Los particulares que, al ampa- 
ro de lo prevenido en el artículo 3." de 
los adicionales de la ley, pretendieran 
efectiiar cortas q u e  rio se ajustasen a lo 
prevenido en los artículos anteriores, de- 
beriin solioitarlo de las Juntas provinciales 
de Conservación de la riqueza forestal 
privada, presentando la primera copia de 
las escrituras debidamente liquidadas de  



los contratos <?ue tengan hechos para el 
aprovechamiento de sus montes, y acredi- 
tar quc han sntisfcoho todos los dereolios 
inherentes a las mismas. 

Para qne estas escrituras puedan ser  
examinadas por la Junta provincial, será 
condición indispensable que hayan sido 
otorgadas con anterioridad a la feclin de 
la presentación a las Cortes del proyecto 
d e  ley a yus  esto reglamertto se refiere. 

La Junta provincial examinará estas es- 
crituras, y previo informe, si lo estima 
conveniente, del Distrito forestal, y des- 
piiks de reclamar cuantos datos y antece- 
dentes considere necesarios para su me- 
jor resolución, concederá la autorización 
solicitada o la denegara, aduciendo las ra- 
zones que para ello tenga. 

Conceciiaa ia autorizacióri dará cueriia 
d e  ella en la misma forma qiie previene el 
=;.t. Y? de! presezte reg!nmor,to, siguiende 
luego esta concesión los trhmites que se- 
ñalan los artículos siguientes: 

Art. 3." Los productos forestales que 
ya e~tuviesen cortados en los montes al 
publicarse el presente Real decreto en la 
Gaceta de Madrid, podrán ser extraídos 
de  los mismos, a cuyo fln, sus duefios de- 
berán presentar a los Gobernadores civi- 
les. como prcsidentes de las Juntas pro- 
vinciales, las declaraciones oportunas, con 



aforo del níimero de piezas y metros cú- 
bicos de madera y leña, y solicitar las 
guías para su transporte, en aquellas pro- 
vincias en que sea necesario este requisito. 

Para continuar cortando en estos pre- 
dios, necesitarán los particulares ajustarse 
a lo prevenido en el capítulo 11 de este 
reglamento. 

Art. 4.' Este reglamento dejará de re- 
gir a los seis meses después de firmada la 
paz entre las naciones que están actual- 
mente en guerra, quedando en aquella 
fecha disueltas las Juntas de Conserva- 
ción de la riqneza forestal privada, y de- 
biendo pasar pur toda la docuiiientaci61i 
que obre el archivo de laa mismas a los 
Distritos forestales, a disposición del Mi- 
nisterio de Fomento. 

Art. 5." A los tres meses de puesto en 
vigor o1 prescntc reglamento provisional, 
las Juntas provinciales de Conservación 
de la riqueza forestal privada elevarán al 
Ministerio de Fomento cuantas observa- 
ciories les haqa sugerido su aplicación, a 
fin de que puedan ser tenidas en cuenta 
al elevarlo ti definitivo. 

Madrid, 5 de Septiembre del918.-Apro- 
bado p o r  S. X.-FRANCISCO CAMBÓ. 




